VEINTIDOS. MUTUO SIMPLE.- En la ciudad de San Salvador, a las once horas y treinta minutos  del día diez de noviembre del año dos mil nueve.-  Ante mì, -----------------, Notario, de este domicilio, comparece la señora ----------------, de cuarenta y ocho años de edad, Comerciante, del domicilio de Antiguo Cuscatlàn, persona a quien no conozco  pero identifico con su Documento Unico de Identidad número --------- , y Número de Identificación Tributaria: --------------------, que he tenido a la vista; Y ME DICE:  I) Que en esta fecha recibe a tìtulo de MUTUO de parte de la señora -----------------, de  ------------  años de edad,  Comerciante, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: -------------,, en adelante denominada "LA ACREEDORA" ,  la suma de  UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al interés mensual del DIEZ POR CIENTO, para el plazo de UN AÑO, a contar de esta fecha y que vencerá  el día DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ; en caso de mora reconocerá  un interés penal del tres por ciento mensual adicional a la tasa de interés pactada, sin que ésto signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos jurídicos de la mora.  II) La Deudora cancelará  la suma adeudada por medio de DOCE cuotas mensuales, fijas y sucesivas de capital de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una màs los respectivos intereses sobre saldos, debiendo cancelar la primera cuota el día diez de diciembre del presente año, y las restantes, los días DIEZ de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo.   III) Invertirá  la suma adeudada en gastos personales.  IV) FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA.  Está  también presente desde el inicio de este instrumento, la señora ---------------, de cincuenta y cinco años de edad, Secretaria, de este domicilio, a quien no conozco, pero identifico con su Documento Unico de Identidad nùmero -------------, y Nùmero de Identificaciòn Tributaria: ------------------ que he tenido a la vista;  Y ME DICE: Que está  enterada de los términos de este instrumento y que con ese conocimiento, se constituye FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA de las obligaciones contraídas por la deudora a favor de la señora -----------------------------.  V) CADUCIDAD DEL PLAZO: El plazo de la presente obligación caducará  y la Acreedora podrá  exigir el inmediato pago del saldo pendiente,  por falta de pago de una sola cuota de éste crédito;  Para los efectos legales de la presente obligación, la Deudora y codeudora solidaria, señalan esta ciudad como su domicilio especial y se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la misma; y en caso de ejecución, renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias alzables del juicio ejecutivo e incidentes, siendo depositario de los bienes que se embarguen, sin obligación de rendir fianza la persona que la acreedora designe.  Así se expresaron las comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento; y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
